
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE FLORENCIA – SALA CIVIL FAMILIA LABORAL  

 

Magistrado Ponente 

GILBERTO GALVIS AVE 

 

Florencia, Caquetá, veintidós (22) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Rad. No. 18592-31-89-001-2009-00260-03 

 

Accédase a la solicitud de prórroga deprecada por el municipio de San 

Vicente del Caguan conforme al escrito que obra al documento 15 del 

cuaderno de segunda instancia. En consecuencia, se le concede el 

termino adicional de cinco (05) días, para que rinda la relación de pagos 

a la que se hizo referencia en el auto de fecha 14 de junio de los 

corrientes. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

GILBERTO GALVIS AVE 

Magistrado 
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Ordinario Laboral      

Demandante: Claudio Beltrán Gaviria        

Demandado: Municipio de Doncello        

Rad. 18-592-31-89-001-2014-00044-01 

 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 
Florencia, veintitrés (23) de junio del año dos mil veintitrés (2023) 

 

 

 Para los fines pertinentes, por parte de la Magistrada Ponente, 

se señalan como agencias en derecho en esta instancia, la suma 

equivalente a un salario mínimo legal mensual.  

 

 Cúmplase,   

 

 La Magistrada, 

 

DIELA H.L.M. ORTEGA CASTRO 
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Ordinario Laboral      

Demandante: Elhuyer Murcia Ramos        

Demandado: Porvenir Ltda       

Rad. 18-001-31-05-001-2013-00185-01 

 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 
Florencia, veintitrés (23) de junio del año dos mil veintitrés (2023) 

 

 

 Para los fines pertinentes, por parte de la Magistrada Ponente, 

se señalan como agencias en derecho en esta instancia, la suma 

equivalente a un salario mínimo legal mensual.  

 

 Cúmplase,   

 

 La Magistrada, 

 

DIELA H.L.M. ORTEGA CASTRO 
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